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ENMIENDAS

La Comisión de Asuntos Jurídicos pide a la Comisión de Libertades Civiles, Justicia y 
Asuntos de Interior, competente para el fondo, que tome en consideración las siguientes 
enmiendas:

Enmienda 1

Propuesta de Reglamento
Considerando 14

Texto de la Comisión Enmienda

(14) El artículo 24 del TFUE obliga al 
Parlamento Europeo y al Consejo a adoptar 
disposiciones sobre los procedimientos y 
las condiciones necesarias a efectos de la 
presentación de iniciativas ciudadanas a 
tenor del artículo 11 del Tratado de la 
Unión Europea. Esta obligación se ha 
cumplido mediante la adopción del 
Reglamento [(UE) n.º 211/2011 del 
Parlamento Europeo y del Consejo14]. El 
programa debe apoyar la financiación de la 
asistencia técnica y organizativa para la 
aplicación del Reglamento [(UE) 
n.º 211/2011], respaldando así el ejercicio 
por parte de los ciudadanos de su derecho a 
poner en marcha y apoyar Iniciativas 
Ciudadanas Europeas.

(14) La Iniciativa Ciudadana Europea 
es el primer instrumento supranacional de 
democracia participativa que crea un 
vínculo directo entre los ciudadanos 
europeos y las instituciones de la Unión.
El artículo 24 del TFUE obliga al 
Parlamento Europeo y al Consejo a adoptar 
disposiciones sobre los procedimientos y 
las condiciones necesarias a efectos de la 
presentación de iniciativas ciudadanas a 
tenor del artículo 11 del Tratado de la 
Unión Europea. Esta obligación se ha 
cumplido mediante la adopción del 
Reglamento [(UE) n.º 211/2011 del 
Parlamento Europeo y del Consejo14]. El 
programa debe apoyar la financiación de la 
asistencia técnica y organizativa para la 
aplicación del Reglamento [(UE) 
n.º 211/2011], respaldando así el ejercicio 
por parte de los ciudadanos de su derecho a 
poner en marcha y apoyar Iniciativas 
Ciudadanas Europeas.

__________________ __________________

14 Reglamento (UE) n.º 211/2011 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 
de febrero de 2011, sobre la iniciativa 
ciudadana (DO L 65 de 11.3.2011, p. 1).

14 Reglamento (UE) n.º 211/2011 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 
de febrero de 2011, sobre la iniciativa 
ciudadana (DO L 65 de 11.3.2011, p. 1).

Or. en

Enmienda 2

Propuesta de Reglamento
Considerando 18
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Texto de la Comisión Enmienda

(18) Los organismos de derechos 
humanos independientes y las 
organizaciones de la sociedad civil 
desempeñan un papel esencial en la 
promoción, la protección y la 
sensibilización respecto de los valores 
comunes de la Unión que figuran en el 
artículo 2 del TUE, así como a la hora de 
contribuir al disfrute efectivo de los 
derechos conferidos por el Derecho de la 
Unión, incluida la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la UE. Tal como se pone 
de manifiesto en la Resolución del 
Parlamento Europeo de 18 de abril de 
2018, una ayuda financiera suficiente es 
fundamental para el desarrollo de un 
entorno propicio y sostenible que permita a 
las organizaciones de la sociedad civil 
fortalecer su papel y llevar a cabo sus 
funciones de forma independiente y eficaz. 
Al complementar los esfuerzos realizados a 
nivel nacional, la financiación de la UE 
debe, por tanto, contribuir a apoyar, 
empoderar y desarrollar la capacidad de las 
organizaciones independientes de la 
sociedad civil que se dedican a la 
promoción de los derechos humanos y 
cuyas actividades contribuyen a la 
aplicación estratégica de los derechos 
establecidos por el Derecho de la UE y de 
la Carta de los Derechos Fundamentales de 
la UE, mediante, entre otras cosas, 
actividades de defensa, promoción y 
vigilancia, así como a promover, proteger y 
sensibilizar respecto de los valores de la 
Unión a nivel nacional.

(18) Los organismos de derechos 
humanos independientes y las 
organizaciones de la sociedad civil 
desempeñan un papel esencial en la 
promoción, la protección y la 
sensibilización respecto de los valores 
comunes de la Unión que figuran en el 
artículo 2 del TUE, así como a la hora de 
contribuir al disfrute efectivo de los 
derechos conferidos por el Derecho de la 
Unión, incluida la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la UE. Tal como se pone 
de manifiesto en la Resolución del 
Parlamento Europeo de 18 de abril de 
2018, una ayuda financiera adecuada y
suficiente es fundamental para el desarrollo 
de un entorno propicio y sostenible que 
permita a las organizaciones de la sociedad 
civil fortalecer su papel y llevar a cabo sus 
funciones de forma independiente y eficaz. 
Al complementar los esfuerzos realizados a 
nivel nacional, la financiación de la UE 
debe, por tanto, contribuir a apoyar, 
empoderar y desarrollar la capacidad de las 
organizaciones independientes de la 
sociedad civil que se dedican a la 
promoción de los derechos humanos y 
cuyas actividades contribuyen a la 
aplicación estratégica de los derechos 
establecidos por el Derecho de la UE y de 
la Carta de los Derechos Fundamentales de 
la UE, mediante, entre otras cosas, 
actividades de defensa, promoción y 
vigilancia, así como a promover, proteger y 
sensibilizar respecto de los valores de la 
Unión a nivel local, regional y nacional.

Or. en

Enmienda 3

Propuesta de Reglamento
Considerando 18 bis (nuevo)
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Texto de la Comisión Enmienda

(18 bis) Es necesario tomar 
medidas para salvaguardar y promover 
unos medios de comunicación plurales, 
independientes y libres, a fin de 
garantizar la libertad de expresión, 
impedir la difusión de información 
errónea y garantizar el ejercicio 
continuado de los derechos democráticos 
de los ciudadanos. Deben crearse, por lo 
tanto, sinergias con el programa Europa 
Creativa.

Or. en

Enmienda 4

Propuesta de Reglamento
Considerando 24

Texto de la Comisión Enmienda

(24) Los tipos de financiación y los 
métodos de ejecución previstos en el 
presente Reglamento deben elegirse en 
función de su capacidad para cumplir los 
objetivos específicos de las acciones y para 
lograr resultados, teniendo en cuenta, en 
particular, los costes de los controles, la 
carga administrativa y el riesgo de 
incumplimiento esperado. Esto implica que 
deba considerarse el empleo de cantidades 
a tanto alzado, de tipos fijos y de costes 
unitarios, así como la financiación no 
ligada a los costes a la que se refiere el 
artículo 125, apartado 1, del Reglamento 
Financiero. De conformidad con el 
Reglamento Financiero, el Reglamento 
(UE, Euratom) n.º 883/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo20, el 
Reglamento (Euratom, CE) n.º 2988/95 del 
Consejo21, el Reglamento (Euratom, CE) 
n.º 2185/96 del Consejo22 y el Reglamento 
(UE) 2017/1939 del Consejo23, los 
intereses financieros de la Unión deben 

(24) Los tipos de financiación y los 
métodos de ejecución previstos en el 
presente Reglamento deben elegirse en 
función de su capacidad para cumplir los 
objetivos específicos de las acciones y para 
lograr resultados, teniendo en cuenta, en 
particular, los costes de los controles, la 
carga administrativa y el riesgo de 
incumplimiento esperado. Esto implica que 
deba considerarse el empleo de cantidades 
a tanto alzado, de tipos fijos y de costes 
unitarios, así como la financiación no 
ligada a los costes a la que se refiere el 
artículo 125, apartado 1, del Reglamento 
Financiero. Las medidas deben reducir al 
mínimo la carga administrativa de los 
candidatos. En la medida de lo posible, 
deben aceptarse las solicitudes 
electrónicas. Los candidatos a la 
financiación en cada capítulo deben tener 
acceso a un punto de contacto que les 
proporcione apoyo, responda a sus 
preguntas sobre el procedimiento de 
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protegerse con medidas proporcionadas, 
incluidas la prevención, detección, 
corrección e investigación de 
irregularidades y fraudes, la recuperación 
de los fondos perdidos, indebidamente 
pagados o mal utilizados y, en su caso, la 
imposición de sanciones administrativas. 
En particular, de conformidad con el 
Reglamento (UE, Euratom) n.º 883/2013 y 
el Reglamento (Euratom, CE) n.º 2185/96, 
la Oficina Europea de Lucha contra el 
Fraude (OLAF) puede llevar a cabo 
investigaciones administrativas, incluidos 
controles y verificaciones in situ, con el fin 
de establecer la posible existencia de 
fraude, corrupción o cualquier otra 
actividad ilegal que vaya en detrimento de 
los intereses financieros de la Unión. De 
conformidad con el Reglamento (UE) 
2017/1939, la Fiscalía Europea puede 
investigar y perseguir el fraude y otras 
actividades ilegales que afecten a los 
intereses financieros de la Unión, tal como 
establece la Directiva (UE) 2017/1371 del 
Parlamento Europeo y del Consejo24. De 
conformidad con el Reglamento 
Financiero, toda persona o entidad que 
reciba fondos de la Unión debe cooperar 
plenamente en la protección de los 
intereses financieros de esta, conceder los 
derechos y el acceso necesarios a la 
Comisión, la OLAF, la Fiscalía Europea y 
el Tribunal de Cuentas Europeo (TCE) y 
garantizar que las terceras partes 
implicadas en la ejecución de los fondos de 
la Unión concedan derechos equivalentes.

solicitud y compruebe que su expediente 
está completo antes de su presentación. 
Cuando proceda, debe prestarse la debida 
atención a un procedimiento de 
evaluación en dos fases, como el usado en 
varios de los subprogramas de Horizonte 
2020, con el fin de reducir los costes de la 
preparación de propuestas que no son 
admitidas. De conformidad con el 
Reglamento Financiero, el Reglamento 
(UE, Euratom) n.º 883/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo20, el 
Reglamento (Euratom, CE) n.º 2988/95 del 
Consejo21, el Reglamento (Euratom, CE) 
n.º 2185/96 del Consejo22 y el Reglamento 
(UE) 2017/1939 del Consejo23, los 
intereses financieros de la Unión deben 
protegerse con medidas proporcionadas, 
incluidas la prevención, detección, 
corrección e investigación de 
irregularidades y fraudes, la recuperación 
de los fondos perdidos, indebidamente 
pagados o mal utilizados y, en su caso, la 
imposición de sanciones administrativas. 
En particular, de conformidad con el 
Reglamento (UE, Euratom) n.º 883/2013 y 
el Reglamento (Euratom, CE) n.º 2185/96, 
la Oficina Europea de Lucha contra el 
Fraude (OLAF) puede llevar a cabo 
investigaciones administrativas, incluidos 
controles y verificaciones in situ, con el fin 
de establecer la posible existencia de 
fraude, corrupción o cualquier otra 
actividad ilegal que vaya en detrimento de 
los intereses financieros de la Unión. De 
conformidad con el Reglamento (UE) 
2017/1939, la Fiscalía Europea puede 
investigar y perseguir el fraude y otras 
actividades ilegales que afecten a los 
intereses financieros de la Unión, tal como 
establece la Directiva (UE) 2017/1371 del 
Parlamento Europeo y del Consejo24. De 
conformidad con el Reglamento 
Financiero, toda persona o entidad que 
reciba fondos de la Unión debe cooperar 
plenamente en la protección de los 
intereses financieros de esta, conceder los 
derechos y el acceso necesarios a la 
Comisión, la OLAF, la Fiscalía Europea y 
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el Tribunal de Cuentas Europeo (TCE) y 
garantizar que las terceras partes 
implicadas en la ejecución de los fondos de 
la Unión concedan derechos equivalentes.

__________________ __________________

20 Reglamento (UE, Euratom) n.º 883/2013 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
11 de septiembre de 2013, relativo a las 
investigaciones efectuadas por la Oficina 
Europea de Lucha contra el Fraude 
(OLAF) y por el que se deroga el 
Reglamento (CE) n.º 1073/1999 del 
Parlamento Europeo y del Consejo y el 
Reglamento (Euratom) n.º 1074/1999 del 
Consejo (DO L 248 de 18.9.2013, p. 1).

20 Reglamento (UE, Euratom) n.º 883/2013 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
11 de septiembre de 2013, relativo a las 
investigaciones efectuadas por la Oficina 
Europea de Lucha contra el Fraude 
(OLAF) y por el que se deroga el 
Reglamento (CE) n.º 1073/1999 del 
Parlamento Europeo y del Consejo y el 
Reglamento (Euratom) n.º 1074/1999 del 
Consejo (DO L 248 de 18.9.2013, p. 1).

21 Reglamento (CE, Euratom) n.º 2988/95 
del Consejo, de 18 de diciembre de 1995, 
relativo a la protección de los intereses 
financieros de las Comunidades Europeas 
(DO L 312 de 23.12.1995, p. 1).

21 Reglamento (CE, Euratom) n.º 2988/95 
del Consejo, de 18 de diciembre de 1995, 
relativo a la protección de los intereses 
financieros de las Comunidades Europeas 
(DO L 312 de 23.12.1995, p. 1).

22 Reglamento (Euratom, CE) n.º 2185/96 
del Consejo, de 11 de noviembre de 1996, 
relativo a los controles y verificaciones in 
situ que realiza la Comisión para la 
protección de los intereses financieros de 
las Comunidades Europeas contra los 
fraudes e irregularidades (DO L 292 de 
15.11.1996, p. 2).

22 Reglamento (Euratom, CE) n.º 2185/96 
del Consejo, de 11 de noviembre de 1996, 
relativo a los controles y verificaciones in 
situ que realiza la Comisión para la 
protección de los intereses financieros de 
las Comunidades Europeas contra los 
fraudes e irregularidades (DO L 292 de 
15.11.1996, p. 2).

23 Reglamento (UE) 2017/1939 del 
Consejo, de 12 de octubre de 2017, por el 
que se establece una cooperación reforzada 
para la creación de la Fiscalía Europea (DO 
L 283 de 31.10.2017, p. 1).

23 Reglamento (UE) 2017/1939 del 
Consejo, de 12 de octubre de 2017, por el 
que se establece una cooperación reforzada 
para la creación de la Fiscalía Europea (DO 
L 283 de 31.10.2017, p. 1).

24 Directiva (UE) 2017/1371 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de 
julio de 2017, sobre la lucha contra el 
fraude que afecta a los intereses financieros 
de la Unión a través del Derecho penal 
(DO L 198 de 28.7.2017, p. 29).

24 Directiva (UE) 2017/1371 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de 
julio de 2017, sobre la lucha contra el 
fraude que afecta a los intereses financieros 
de la Unión a través del Derecho penal 
(DO L 198 de 28.7.2017, p. 29).

Or. en
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Enmienda 5

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. El objetivo general del programa 
consiste en proteger e impulsar los 
derechos y valores consagrados en los 
Tratados de la UE mediante, entre otras 
cosas, el respaldo a las organizaciones de 
la sociedad civil, con el fin de promover las 
sociedades abiertas, democráticas e 
inclusivas.

1. El objetivo general del programa 
consiste en proteger e impulsar los 
derechos y valores consagrados en los 
Tratados de la UE mediante, entre otras 
cosas, el respaldo a las organizaciones de 
la sociedad civil a nivel local, regional, 
nacional y transnacional, con el fin de 
promover las sociedades abiertas, 
democráticas e inclusivas.

Or. en

Enmienda 6

Propuesta de Reglamento
Artículo 2 – apartado 2 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) promover el compromiso y la 
participación de los ciudadanos en la vida 
democrática de la Unión (capítulo 
«Compromiso y participación de los 
ciudadanos»),

b) promover el compromiso y la 
participación de los ciudadanos en la vida 
democrática de la Unión (capítulo «Europa 
para los ciudadanos»),

Or. en

Justificación

(Esta modificación se aplica a la totalidad del texto).

Enmienda 7

Propuesta de Reglamento
Artículo 4 – apartado 1 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) promover el intercambio y la b) promover el intercambio y la 
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cooperación entre los ciudadanos de 
distintos países; promover la participación 
democrática y cívica de los ciudadanos, 
permitiendo que estos y sus asociaciones 
representativas den a conocer e 
intercambien públicamente sus opiniones 
en todos los ámbitos de actuación de la 
Unión.

cooperación entre los ciudadanos de 
distintos países; promover la participación 
democrática y cívica de los ciudadanos, 
permitiendo que estos y sus asociaciones 
representativas den a conocer e 
intercambien públicamente sus opiniones 
en todos los ámbitos de actuación de la 
Unión, a fin de mejorar su comprensión 
de la democracia plural y participativa, el 
Estado de Derecho y los derechos 
fundamentales;

Or. en

Enmienda 8

Propuesta de Reglamento
Artículo 18 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. La Comisión llevará a cabo 
acciones de información y comunicación 
en relación con el programa, sus acciones y 
sus resultados. Los recursos financieros 
asignados al programa también deberán 
contribuir a la comunicación institucional 
de las prioridades políticas de la Unión, en 
la medida en que estén relacionadas con los 
objetivos mencionados en el artículo 2.

2. La Comisión llevará a cabo 
acciones de información y comunicación 
en relación con el programa, sus acciones y 
sus resultados a nivel local, regional, 
nacional y europeo. Los recursos 
financieros asignados al programa también 
deberán contribuir a la comunicación 
institucional de las prioridades políticas de 
la Unión, en la medida en que estén 
relacionadas con los objetivos 
mencionados en el artículo 2.

Or. en
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